
NUM. 310. - JUEVES 27 DE DICIEMBRE DE 1888.
í

DE LÂ

ai Leyet ']/ Iw disponnona del Gobierno ton obliga- 
loriot para ta ^etfntal de proviueia dfide gttt te pnoUcim 
tfieialtnente en eHa, y detde cuatro diat después para lot 
itíndt putítlot de la mistna proviu(da~ (Lav de 3 de No- 
nsMBs« UK 1687.)

SUSCKICIÜN PARTICULAK
^ ÏM Gôui'uiu: Lu lues, b peso tas.—Trimestre, 8,26.—8t.ia luesusj 

18,51?.—Vu aùu, 86.
Px'EKA DE CÔEDOEA : IJ U njta, i pesetas.—Trimestre, 11,26.—3eis 

meaeï, C2,5C.—On año, 46.
Nr.mprn snelto, ?8 cents, de peseta.

SK ptiBLioA TODOS LOS nils, EXCEPTO tos noMisfOos

Lot Leget, órdenes y uiutíiáüt ^ne te tnautLu publicar ta lit 
Bolktihbb Ü FICIAL KB te bcm de remitir al Jefe poiltieo na- 
pectito, por cuyo conducto te patarfyi d loa editores de La 
tnencionadot periódicos. (Osdp.nxs de 2 ot Abril, on S t 21 
DR OoTDERB DR 1864.)

Presidencia dal Consejo de Ministros.

(Gaceta dei di* 25.)

J8. MM. el Rey y 1& Reina Regente 
t^* ®« g-) J Augusta Real Familia 
continúan en esta Corto sin nOTedad 
^én RU importante salud.

(ÏŒiiEBvaviiï
DB LA

. AVWVINCÍAJJE CORDOBA

En la Gaceta de Madrid, mim. 360, 
correspondiente ai día 26 del actual, 
fie inserta el aanneio siguiente:

'‘MinisTEBIO DE LA CoBEBNACIÓN — 

dirección general de Administración lo
cal. E^ vista de haber manifestado 
la Comisión provincial de Córdoba 
9no en su presupuesto ordinario no 
tiene consignada cantidad para el pago 
del premio de cobranza ai que resul
tare contratista en la subasta anun- 
dada para arriendo de la recandaoión 
del contingente provincial, esta Di
rección general ha acordado suspen
der el señalamiento dicho para la refe
rida subasta, la cual debía verificarse 
®1 día 31 del actual, à las doce de su 
uiañana, según anuncio que ai efecto 
fifi inserta en la Gaceta correspondiente 
fil dia 27 de Noviembre último,—Ma
drid 17 de Diciembre de 1888.—EI Di
rector general, Francisco de Asís Pa- 
<^fiCC0.„

Uo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to del público y demás efectos. 

Córdoba 27 de Diciembre de 1888.
El Gobernftdijr,

Josi de Seredia,

Circular núm. 3.538.

SECCIÓN l.^-ELECCIONES

de 
las

Debiende procederso el día l." 
ñero próximo á la formación de 

latas para Selección de Senadores, pre 
Tengo álos Sres, Alcaldes de los pue- 

08 de esta provincia cumplan con 
exactitud lo que preceptúan los artícu-

j 
i

Pueblui y nombres.
ADAUUZ

Todos.
AaniLAK

Todos y los do Zapateros. 
ALCABACEJOS 

Todos.
ALMEDINILLA

Todos los de Ias aldeas, excepto Do
ña Felipa León.

ALMODÓVAB DEL BÍ0 

Todos.
BAENA

D. Antonio Manuel Aragón.
Doña Antonia Rodríguez.

BELALCiZAE

Doña Antonia Contreras.
Nemesia Amaya, 

BLÁZQUEZ 

Todos.
OABHA

D. Prudencio de Luna.
Miguel Morales.

Doña Dolores Mohedano.
Mariana Mo deja.

OABCABUEY 

D. Ildefonso de la Cruz. 
LA CARLOTA 

D. Francisco Amaya y D. Baldome
ro Delgado.

Doña Francisca Fernández.
D. Leoncio Calmaestra, 

EL CARPIO 

Todos.
OASTBO DEL RÍO 

D. Pedro Colago. 
Doña Asunción López.

CONQUISTA 

D, Pedro A. Carmona. 
Doña Isabel Ruiz. 

CÓRDOBA 

Todos.
DOÑA MENCÍA 

D. Francisco Márquez. 
Doña Catalina Navarro.

FUENTE OBEJUNA 

Todos y les de las aldeas.
FUENTE TÓJAR 

Todos. 
EL GUIJO 

Todos, 
HINOJOSA 

Todos.
IZNÁJAR 

Todos y los de las aldeas.

los 25 al 29 inclusive de la Ley de 8 de 
Febrero da 1877; advirtióndolea que j 
siendo el 8 de Marzo siguiente el tér
mino señalado para la publicación de 
las listas definitivas, están eu el deber 
de remitir á este Gobierno, antes de 
dicho día, copia autorizada da las mis
mas, para su iageroión en el Boletín 
Oficial.

Del recibo de asta circular y de 
quedar en cumplimentarías me darán 
aviso los brea. Alcaldes de esta provin
cia, á vuelta de correo.

Córdoba 27 de Diciembre de 1888,
El Sob*rn*dor, 

José de Mendia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.628.

Loa Maestros de las Escuelas públi
cas de loa pueblos de esta provincia, 
cuyos nombres se expresarán á conti
nuación, procederán inmediatamente 
á presentar á loa Ayuntamientos res
pectivos, por conducto de la Juntas lo* 
cales de primera enseñanza, la cuen
ta justificada do las partidas in vertidas 
en material para sus clases durante el 
pasado año o«0uóm¡oo do 1887 á 88, y 
remitirán directameate á esta Corpo
ración la copia de ella y de los recibos 
justificantes, una vez autorizada por el 
Alcalde con su V.* B.”, según previe
ne el art. 10 do Ia Real orden do 12 de 
Enero de 1872.

Aquellos que para el día 16 dal 
próximo moa de Enero no hayan cum
plido esto Fervicio, serán objeto de una 
severa medida.

Con objeto de que ninguno pueda 
alegar ignorancia del contenido de 
esta circular, se interesa á los Sres. Al
caldes que den conocimiento de ella á 
los interesados. !

Córdoba 22 de Diciembre do 1888, j 
— El Gobernador Presidente, José de ■ 
Heredia.—El Secretario, Nicolás iJal- j 
man.

LUCENA

Todos, excepto Doña Dolores Ortiz y 
los de Jauja,

MONTALBÁN

Todos, excepto D. Miguel de Castro.
MONTILLA

D. Emilio de Blanca.
Doña Rosario Avellán.

MONTÚBO

D. Juan J. Salcedo.
Doña Dolores Estévez.

MONTUEQUE

D. Joaquín Molina.
NUEVA CARTEYA

D. Lorenzo Salido, la copia de los 
recibos.

Doña Purificación Porras y Doña 
Francisca Muñoz.

OBEJO

Doña Gabriela Navarro y Doña 
Francisca Pastrana.

FALENGIANA

Todos.
PALMA DEL RÍO

Doña Joa mina Montoro.
Doña Angeles del Valle.

PEDHOOKE

Todos.
POZOBLANCO

Todos.
PRIEGO

Las de las aldeas.
BUTS

Todos, excepto Doña Encarnación 
Valverde y D. Francisco Puy.

TORRECAMPO

Todos.
LA VICTORIA

Doña María de la Cruz Collás.
VILLAFRANCA

D, Juan J. Castro.
Doña Teresa López.

VILLAHARTA
Doña Casiana López.

VILLARALTO

Todos.
VILLAVICIOSA

Todos, excepto Doña Isabel Padilla.
SUHEBOI

Todos.
j -------.,^„ ,’,-
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ZONA MILITAR DE MONTORO, NÚM. 41. Súmere, NOMBRES PUEBLOS

REEMPLAZO DE 1888.
341 José Pulido Gallardo. Villanueva de Córdoba,

Núm, 3.600. 342 Isidro García Gómez. Belalcázar.
343 Alejo Pradillos d» la Cruz. Hinojosa.

Copia del acta del sorteo celeirado el día 9 de Í)iciembre en esta zona. 344 Manuel Castillejo Rodríguez. Faence Obejuna.
(Concluaión).

345 Juan Nevado Sepúlveda. Espiel.
346 Alejandro Arévalo Arroyo. Pedroche.
347 Diego Coleto López.

José Reyes Gil Benítez.
Villanueva de Córdoba. 
Añora.848

Número. NOMBRES PUEBLOS
349 Jnan Nepomuceno Román Moreno, Guijo.
360 Juan José Jurado Gallego, Dos Torres.
361 Tomás Expósito (á cargo de Ramón Mu* 

ñoz.) Belalcázar.
261 Juan Arroyo Arévalo. Pozoblanco. 362 Sebastián Rodríguez Plazuelos, Pozoblanco.
262 Manuel Merino Lozano, Pedroche. 36,3 José Lara González, Montoro.
263 Manuel Alegre G ómea. Viso. 364 Manuel Beitias Vargas, Espiel.
264 Inocente Gordillo Marillo. Hinojosa. 366 Diego González Poblete. Montoro.
265 Manuel García de la Cruz, Idem. 366 José Delgado Cabrera, 

Argimiro Bejarano Bejarano.
Pozoblanco.

266 Arcadio Nicolás Fernández Español, Villanueva del Duque. 367 Santa Eufemia.
267 Juan Encinas Fernande». Pozoblanco. 368 Miguel Ruiz Valverde. Adamuz.
268 Cleto Ruiz García. Hinojosa. 369 Bartolomé García Bajo. Poz''blauoo.
269 Juan Majuelos Amor. Montoro. 360 Ladislao Zoilo Gallego López. Dos Torres.
270 Manuel Sánchez Molero. Hinojosa, 361 Antonio López Alcántara, Belmez.
271 Alfonso Gutiérrez Zamora. Villanueva de Córdoba. 362 Santiago Fernández Murillo. Hinojosa.
272 Francisco Ajenjo Gutiérrez, Idem. 363 Florencio Cabello Encinas. Pozoblanco.
273 Manuel Bastida Matías. Puente Obejuna. 364 Juan Castro García. Bujalance,
274 Miguel Lora Coca. Bujalance, 366 Pedro Gómez Poblete, Montoro.
276 Andrés Fresco Romero. Montoro, 366 Antonio Mercedes Sánchez Peralvo. Villaralto,
276 Juan Muñoz Castillejos. Carpio. 367 Anastasia Fernández Gómez. Idem.
277 José Cortés Serrano. Fuente Obejuna. 368 Benito Ortiz Santiago. Bujalance,
278 Jacinto Peinado Moreno. Dos Torres. 369 Francisco Rubio Moya. Pedroahe.
279 Juan Jerónimo León Rajado. Villaralto. 370 Pedro Rico Romero. Villanueva de Córdoba,
280 Antonio Fernández Sánchez, Pozoblanco, 371 Manuel López Ruiz, Viso.
281 José Cecilio Llorente Pérez, Hinojosa. 372 Ambrosio Caballero Reyes. Villaharta,
282 Ricardo García Lesmes. Belmez. 373 Francisco Madueño Serrano. Montoro.
285 Antonio Castillo Vacas. Biy alance. 374 Juan Manso Almagro, Pedroche.
284 Miguel Cabrera Bermejo. Pozoblanco, 376 Martin Sánchez Caballero, Añora.
286 Simón Doblado Gómez. Villanueva del Duque. 376 Antonio José Perea Cerrato, Valsequillo.
286 Guillermo Flores Leal. Hinojosa. 377 Antonio Martin Cazalla. Belmez,
287 Juan Moreno Chiquero, Villa del Río 378 Luis Arrabal Hernández, Idem.
288 Brigido Muñoz Fernández. Alcaracejos. 379 Gaspar López Luna, Hinojosa.289 Benito del Pozo Haro. Torrecampo. 380 Isidoro Pacha Camacho, Idem.
290 Rafael Carpio García. Pozoblanco. 381 Bonoso Malendo Rosauro, Villa dei RIo.
291 José Valentín Tapia (H. gemelo). Belalcázar. 382 Jo»é Casado Escribano, Villaralto.í¿9ii Rafael Heredia Molina, Bujalance. 383 Juan Camacho Agredano, Puente Obejuna,293 Antonio Benavides Alcudia. Carpio. 384 Andrés Rodríguez Romero, 

Gregorio Anto nio Cormona López,
Belalcázar.294 Valentín Mahedero Cano. Puente Obejuna. 386 Conquista.

296 Andrés Zapata Márquez, Idem. 386 José Díaz Ramos. Adamuz.
296 Juan Fernández Echevarría. Hinojosa. 387 José Rincón Agredano. Puente Obejuna.
297 Juan Castellano Calderón. Belalcázar. 388 Vicente Leal González, Hinojosa,
298 Bartolomé Béjar Sánchez. Villafranca. 389 Diego Aljama Amor. Montoro,
299 Antonio Notario Madueño. Montoro. 890 Rafael Fernández Carrizo. Torrecampo.
300 Julián Castro Peralvo. Pozoblanco. 391 Ignacio Rosa y Ravé, Fuente Obejuna.
301 Apolinar Ruiz Conde Delgado. Guijo. 392 Basílio García Muñoz. Pozoblaaoo.
302 Juan Moraño Fernández. Hinojosa. 393 Galo Morales Díaz, Belalcázar.
303 Rafael Canales Expósito. Montoro. 394 Domingo Redondo Torres. Pozoblanco.
304 Manuel Claudio Gómez Luna. Villaralto. 396 Manuel González Pérez. Hinojosa.
306 Juan Lara Campos. Montoro. 396 Pedro Cabello Mestanza. Bujalance.
306 Antonio María Jurado Sánchez. Santa Eufemia. 397 Sebastián Murillo Moreno. Hinojosa.
807 Juan Muñoz Amor. Pozoblanco, 398 Rafael Sánchez Ruiz. Pozobianco*
308 José Gómez Jiménez. Carpio. 399 Rafael Moralea Simón. Espiel.
309 Antonio León Expósito. Montoro. 400 Angel Florencio Plores García. Hinojosa.
310 Pedro Dueñas Leal, Pozoblanco. 401 Mateo González Ramírez. Viso.
311 Juan Medina Chamero. Belalcázar. 402 Manuel Fernández Luque. Hinojosa.
312 Antonio Herruzo Baquero. Pedroche. 403 Manuel Reyes Ortiz, Bujalance.
313 Francisco Perreras Gallego. Granjuela. 404 José Buenestado Moreno. Villanueva de Córdoba.
314 Manuel García Pedraza. Villanueva de Córdoba. 405 José Zurita Linares, Bujalance.
816 José Polonio Garcia, Belmez. 406 Manuel Mellado Molina. Fuente Obejuna.
316 Claudio Vega Vigarra. Idem. 407 Domingo Herruzo Delgado. Hinojosa.
317 Francisco Pizarro Galán, Viso. 408 Ildefonso Pompas Montoro. Buj alance.
318 Antonio Castro Garcia. Villanueva de Córdoba. 409 Cayetano Moreno Díaz, Villanueva de Córdoba.
319 Elias López Rubio. Espiel. 410 Cristóbal Segura Aljarilla, ViUa del Río.
820 José Doroteo Sánchez Fernández, Villaralto, 411 Eugenio Moreno Perea. Hinojosa.
321 Miguel Romero Camacho. Villanueva de Córdoba. 412 Antonio Rodríguez Ortiz. Montoro.
822 Manuel Avila Molina, Blázquez. 413 José Dios Blanco. Villafranca.
323 Enrique Blanco Taguas, 

José Ramírez y Ramírez.
Villanueva del Duque. 414 Pablo Bermudo Castillo. Villanueva da Córdoba.

824 Viio. 416 Juan Romero Andujar. Montoro.
325 Fernando Muñoz Illescas. Villafranca. 416 Francisco Díaz Serrano, Viao.
326 Cayetano Fernández Tena. Belmez. 417 Salvador Mora González. Villa del Rio.
327 Diego Delgada Azuaga. Belalcázar. 418 Juan Lara Sotomayor. Bujalance.
328 José Antonio Fernández Moreno. Villanueva de Córdoba. 419 Ildefonso Rojas Mira. Idem.
329 Agustín Acedo González. Dos Torres. 420 Antonio Rosal Madueño. Montoro.
330 Lorenzo Rodríguez Romero, Villanueva del Rey. 421 Arcadio Montero Gordillo. Belmez.
831 José Díaz Copado. Villanueva de Córdoba. 422 Cirilo Cabrera Rivera. Blázquez.
332 Manuel Castillejo González. Fuente Obejuna. 423 Pedro Muñoz Torralba. Carpía.
333 Benito Calero López. Bujalance. 424 Angel Rebollo Montero, Granjuela.
334 Juan Valverde Murillo. Visa. 426 Manuel Rosas Lozano, Belmez.
385 Diego Ruiz Vega. Montoro. 426 Manuel Esquinas Cabezas. Fuente Obejuna.
836 Pedro José Cabrera Rubio, Villanueva del Duque. 427 Luca» Jurado Gómez, Santa Eufemia.
337 Manuel Jiménez Murillo. Belalcázar, 428 Antonio Leal Moreno. Hiaojosa.
338 Jusn Rodríguez Perales. Fuente Obejuna. 429 Juan Gutiérrez Cobos. Cañete.
339 Victor Corregidor Montero. Idem, 430 Valerio Jorado Cerezo. Belmez.

' 340 Pablo Madrid Madrid. AAora. 431 Cirilo Romero MoUaillo, Idem.
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Número NOilBÍtES PUEBLOS Número. NOMBRES PUEBLOS
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619 
620 
621 
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Pedro Pozo Carbón oro. 
Jesús Yanguas Castro, 
Franeiaco Gómeje Bravo, 
Francisco Jiménez Ruano. 
Ildefonso Expósito A rands. 
Julio León González, 
José Talaverano Jurado. 
Benito Illescas Gutiérrez. 
Francisco Sancho Plá Jordán. 
Bartolomé Lora Torralba, 
Manuel Moreno Ramírez, 
Luis Calzadilla Barba. 
Luía Calero Gómez.
Rafael Márquez Rújola. 
Antonio Cano Fernández, 
Juan del Rosal Caballero, 
Miguel Valverde Nieto. 
Juan Sánchez Jiménez. 
Juan Antonio Jurado Espejo. 
Ignacio Leal Rodríguez. 
Francisco Barrena Arévalo. 
Manuel Martínez Gómez. 
Francisco Borrego Molina. 
Manuel Gil Pizarro, 
Sebastián Romero López. 
Francisco Cuadrado Pachón. 
Agustín Escudero Pedrazas. 
Manuel Querol Bolinche. ' 
Antonio Canales Canales 
José Obrero Castillejos, 
José Huerta Cano, 
Esteban Nárvaez García. 
Juan Vioerte Muhoz Zarza. 
Antonio Lain Vensalá. 
Ramón Pérez Vacas.
Mariano Molina Bengoechea, 
Tomás Páez del Río, 
Manuel Pérez Blanco, 
Rafael Niiflez Montenegro, 
Francisco Gómez Nevado, 
Ramón Rodríguez Bianco, 
Antoniq Miguel Rojas Montoro, 
Pedro Navajón Jiménez, 
Hilario Montero Casado.
Manuel Quintana Castillejo. 
Fernando Barbero García. 
Blas Nicolás Hidalgo Rodriguez- 
Rafael del Rio Castellano. 
Juan Hueso Ramírez.
Manuel Valverde Romero. 
Antonio Solfa Alcudia, 
Rufino Pozuelo Moreno, 
José Dorado Ruiz, 
Francisco Martel Gandiza. 
Blas Romero Cantador. 
Sebastián López López. 
Sebastián Robledillo Sánchez. 
Manuel Jimia González. 
Antonio Sánchez Molina. 
Manuel Calvo López, 
Rafael Romero Solar.
Vidal Manuel Expósito.
Antonio Cruz Muñoz Caballero, 
Antonio Cuenca León, 
Manual Jurado Palmas, 
Ignacio Rodríguez Sedano. 
Aquilino Jara Molina.
Manuel Cebrián Cabrera, 
Francisco Tocado Sánchez. 
Martín José Caballero Calero. 
Juan Pastor Castilla.
Antonio Moreno Cantero. 
Diego Delgado Cano. 
Félix Rísquez González. 
Antonio Gordillo Retamosa. 
Juan Figueroba Muñoz. 
José Serena Bejarano. 
Juan Antonio Galán Grande. 
Alfonso Moyano Ruiz, 
Francisco Cabezas Higuera. 
Manuel Solis Quero. 
Juau Cobos Conde. 
Diego Díaz y Díaz, 
Florencio Consuegra Valera. 
Andrés Hidalgo Burgos, '
Esteban Alamillo Romero, 
Andrés Pozuelo Díaz.
José Caballero Jurado. 
José Carreras Oerujeia. 
Vicente Muñoz Y' iit. 
Manuel Obrero Ruiz. 
Juan Torres Conde.

Villanueva da Córdoba 
Bujalance.
Belalcázar.
Montoro.
Bujalance, 
Fuente Obejuna. 
Belmez.
Villanueva de Córdoba. 
Pozoblanco, 
Carpio, 
Viso.
Fuente Obejuna.
Montoro.
Carpio.
Villanueva del Rey.
Montoro.
Villa del Río.
Carpio,
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque, 
Belmez,
Espiel, 
Cañete, 
Hinojosa. 
Torrecampo.
Adamúz-
ViUahueva de Córdoba.
Valsequillo.
Villa del Río.
Fuente Obejuna, 
Villanueva de Córdoba, 
Belmez, 
Fuente Obejuna, 
Bujalance.
Pedro Abad.
Bujalance, 
Valsequillo.
Belalcázar, 
Espiel.
Idem
Dos Torres.
Villanueva de Córdoba.
Sauta Eufemia.
Fuente Obejuna. 
Belalcázar.
Belmez.
Belalcázar.
Bujalance.
Carpio, 
Torrecampo.
Carpio.
Guijo.
Hinojosa.
Montoro
Villanueva de Córdoba,
Villa del Río, 
Villanueva del Duque. 
Montoro.
Pozoblanco.
Belmez.
Montoro.
Hinojosa.
Villaralto.
Fuente Obejuna.
Belmez.
Fuente Obejuna, 
Blázquez, 
Pozoblanco.
Fuente Obejuna.
Añora.
Adamuz, 
Añora.
Montoro.
Viso.
Hinojosa, 
Fuente Obejuna. 
Santa Eufemia. 
Adamuz.
Viso.
Villanueva de Córdoba.
Carpio, 
Pedroche, 
Villanueva de Córdoba, 
Belmez.
Villafranca.
9’orreeampo.
Villanueva de Córdoba.
Alcaracejos.
Santa Eufemia.
Pozoblanco.
Adamuz.
ViUa&anca,

624
526
626
627
628
629
630

. 631
632
633
534 

.635
636
637
638
639
540
541
542 '
643
644
645
546
647
648
549 
650
651
652
653
664
656
656
657
658
659
660
661
562
663
664
565
566
667
668
669
670
671
672
673
674
675
676
577
678
579 
680
681
582
583
584
686
686
687
688
689
590
691

Santiago Cid González.
Juan Barea Rodrígnez (menor.) 
.Tú.sé Alejandre Melladn, 
Sebastián Rodríguez Hidalgo. 
Antonio López Luijué.
Juan López Hernández.
Francisco Sánchez Romero.
Rafael Diaz Cazalla.
Claudio Enrique Dueñas Redondo. 
Leoncio Ochoa Amor.
Feliciano Lara Cerro.
Tomás Moreno Fernández.
Juau García Manuenda.
José Yepes Gaitán, 
Rafael Aguila Sevilla, 
Enrique Sánchez Castillo. 
Francisco Navarro Magán. 
Justo Valsera de la Cruz. 
Blas Barea Rodriguez (mayor.) 
Angel Ortega Cuenca.
Pedro González Cantador, 
Juan Alamillo Romero. 
Salvador García Cantador, 
Francisco Boquizo Linares, 
José Martos Pedraza, 
Antoiiio Gil Romero.
Francisco Antonio Ruiz Cámara.
Juan Agripino Muñoz Calero. 
Luis García Montenegro, 
Pedro Criado Serrano, 
Rafael Murillo González. 
Manutl Callejas Cepas. 
Emilio Antonio Gutiérrez León, 
Juan Muñoz González.
Juau Muñoz Gómaz, 
Rafael Mariscal Lora. 
Pedro López Fernández. 
José Maria González Llorque. 
Juan Cirilo Garcia.
Ildefonso Pérez León. 
José Toril Moreno, 
Angel Suárez Molero. 
Acisclo Dionisio Cabello Alcalá. 
Juan Jiménez Fernández.
Juan Puerto Gonzalez, 
Francisco Gallardo Robas. 
Juan Benítez Navas, 
Manuel Romero Romero, 
Antonio López Montes 
Bartolomé yoga Cantarero. 
Adrian Pérez Rodríguez. 
Lucas Juan Francisco Cantador Alamillo. 
Jesé Aranda Moreno.
Juan Higuera Mora.
Manuel Castillejo Santarén.
Carlos Ramírez Galán. 
Luis Romero García. 
Antonio Villanueva Jurado, 
Leandro Leocadio Sánchez Márquez. 
Teodoro Expósito, 
Aquilino Ruiz Gómez, 
Bartolomé Dueñas Torrea.
Antonio Cabrera Blanco.
Luis Sergio Molero Martínez. 
Francisco Pulido Borrego. 
Venancio Peralvo Ballestero. 
Bartolomé Gacía Perea.
Isidro Barbancho Gil.

Belalcázar.
Cañete.
Puente Chej lina. 
Dos Torres, 
Villa riel Rín.
Bujalance,
Villanueva de Córdoba.
Adamuz.
Pozoblanco.
Villanueva de Córdoba.
Montero.
Dos Torres.
Belmez, 
Montoro.
Hinojosa.
Fuente Obejuna.
Montero.
Belalcázar, 
Cañete.
Fuente Obejuna.
Bujalance.
Torrecampo.
Villa del Río.
Carpio.
Villanueva de Córdoba.
Idem.
Sante Eufemia.
Pozoblanco.
Belalcázar.
Montoro, 
Hinojosa, 
Montoro.
Dos Torres.
Pozoblanco.
Villaralto.
Carpio.
Alcaracejos.
Fuente Obejuna.
Hinojosa.
Villafranca.
Viso.
Belalcázar.
Pozoblanco.
Dos Torres.
Puente Obejuna.
Belmez.
Montoro
Torrecampo, 
Villa del Ris.
Montoro.
Alcaracejos.
Conquista.
Hinojosa.
Moptoro.
Fuente Obejuna.
Viso.
Belmez, 
Hinojosa. 
Pozoblanco.
Granjuela.
Hinojosa.
Pozoblanco.
Idem
Valsequillo.
Villa del Río.
Pozoblanco.
Hinojosa.
Idem.

Montoro 9 de Diciembre de 1838. —Hay un sello que dice: Zona militar de 
Montoro, núm. 41.—Fernando Cañete.—Antonio Albiz de Pablo. —Francisco 
Romero Nuño.—Juan María Lara. —Miguel Porras y Zamorano.—José Gata. — 
Francisco Córdoba.—Es copia.

Montoro 14 de Diciembre de 1888.—El Teniente Coronel Jefe de la Caja, 
Miguel Porras y Zamoranos.—V.” B.”—El Coronel Jefe de la zona. Cañete.

Monte de Piedad del Sr. Medina

y

CAJA DE AH0RK03 DE CÓBDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja da ahorros reales vellón 25.954 por 
74 imposiciones, de las cuales son nue
vas una, y se han satisfecho reales

vellón 23.317,32 á soli.itud de 31 im
ponentes, seis de ellos por saldo.

Córdoba 23 de Diciembre de 1888. 
—El Director, P. 0., Manuel An
guita.
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